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Malambo, Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE 

AGUAS en representación de su menor hijo JAMB1 contra SALUD TOTAL EPS por la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales a la SALUD y VIDA DIGNA. 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el accionante manifiesta los siguientes hechos:  

  

  
 

                                                           
1 Con el fin de proteger el derecho a la intimidad del menor de edad involucrado se suprimirán los datos que  

permitan su identificación. 
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora LINEIS MARIA 

BUSTAMANTE AGUAS en representación de su menor hijo JAMB son:  
 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha Veintinueve (29) de Enero de dos mil veinticuatro (2024), este 

despacho procedió admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado 

de la misma y sus anexos, siendo debidamente notificada la accionada SALUD TOTAL EPS 

al correo electrónico notificacionesjud@saludtotal.com.co  y a las vinculadas CISSADE IPS 

y NEUROAVANCES IPS a los correos electrónicos Solicitudes@neuroavances.com, 

cisaddeadministracionbq@medicinaintegralips.com,auxadmicionescisaddcbq@medicinaint

egralips.com,juridica@medicinaintegralips.com,coordinador@juridico@medicinaintegralip

s.com,profesional@juridico2@medicinaintegralips.com 

 

Intervención de la vinculada CISSADE IPS. Debidamente notificada la accionada, procedió 

a descorrer traslado de la presente acción constitucional mediante correo electrónico recibido 

el día 31 de Enero de 2024 así: 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE AGUAS 

en representación de su menor hijo JAMB pretende se le sea protegido los derechos 

fundamentales a LA SALUD y VIDA DIGNA, toda vez que considera que los mismos está 

siendo vulnerados por SALUD TOTAL EPS, al autorizar y asignar las terapias que requiere 

su menor hijo ordenadas por el médico tratante para el manejo del diagnóstico del retardo en 

desarrollo y retraso mental leve deterioro del comportamiento en una IPS ubicada en un lugar 

distinto al de residencia o, en su defecto, al negarse a cubrir el transporte para acudir a dichos 

terapias. 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada SALUD TOTAL EPS, se encuentran vulnerando los derechos fundamentales a  

LA SALUD y VIDA DIGNA invocados por la accionante la señora LINEIS MARIA 

BUSTAMANTE AGUAS en representación de su menor hijo JAMB ¿ al autorizar y asignar 

las terapias que requiere su menor hijo ordenadas por el médico tratante para el manejo del 

diagnóstico del retardo en desarrollo y retraso mental leve deterioro del comportamiento en 

una IPS ubicada en un lugar distinto al de residencia o, en su defecto, al negarse a cubrir el 

transporte para acudir a dichos terapias? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

Sentencia T-067 DE 2012 

 

EL CARÁCTER FUNDAMENTAL AUTÓNOMO DEL DERECHO A LA SALUD.  

La Organización de Naciones Unidas (ONU) a través de la Organización Mundial de la 

Salud, establece que: 

 

“la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la  

ausencia de afecciones o enfermedades (…) el goce del grado máximo de salud que se pueda 

lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 

religión, ideología política o condición económica o social (…) considerada como una 

condición fundamental para lograr la paz y la seguridad.”[1] 

 

Así mismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispone que “toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios (…).”[2] 

 

Igualmente, nuestro ordenamiento jurídico consagra en el artículo 13 que el Estado debe 

adoptar las medidas necesarias para promover las condiciones de igualdad de grupos 

discriminados y marginados y proteger de manera especial a las personas que, por su 

condición de vulnerabilidad, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta[3]. 
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Por otra parte, el derecho a la salud y a la seguridad social se encuentra consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política, cuando define la seguridad social como “… un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad en 

los términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la seguridad social (...)”. 

 

En desarrollo del mandato constitucional, se expidió la Ley 100 de 1993, donde se reglamentó 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud, sus fundamentos, organización y 

funcionamiento desde la perspectiva de una cobertura universal[4].  

Ahora bien, la Corte ha señalado en muchas ocasiones que, de conformidad con el artículo 

49 Superior, la salud tiene una doble connotación: como derecho y como servicio público[5], 

precisando que todas las personas deben acceder a él, y que al Estado le corresponde 

organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación atendiendo los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad.[6] 

 

Sobre la naturaleza del derecho, inicialmente la jurisprudencia consideró que el mismo era 

un derecho prestacional. La fundamentalidad dependía entonces, de su vínculo con otro 

derecho distinguido como fundamental – tesis de la conexidad –, y por tanto, solo podía ser 

protegida por vía de tutela cuando su vulneración implicara la afectación de otros derechos 

de carácter fundamental, como el derecho a la vida, la dignidad humana o la integridad 

personal.  

 

En esta línea tenemos por ejemplo, las sentencias T- 494 de 1993[7] y T-395 de 1998[8]. En la 

primera, la Corte estudió el caso de una persona que encontrándose presa, presentó un 

problema renal severo. En esa ocasión se estudió el derecho a la salud relacionado con el 

derecho a la integridad personal, para lo cual sostuvo: 

 

“Es cierto que la salud y la integridad física son objetos jurídicos identificables, pero nunca 

desligados de la vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando se habla 

del derecho a la vida se comprenden necesariamente los derechos a la salud e integridad 

física, porque lo que se predica del género cobija a cada una de las especies que lo integran. 

Es un contrasentido manifestar que el derecho a la vida es un bien fundamental, y dar a 

entender que sus partes -derecho a la salud y derecho a la integridad física- no lo son. 

 

El derecho a la integridad física comprende el respeto a la corporeidad del hombre de forma 

plena y total, de suerte que conserve su estructura natural como ser humano. Muy vinculado 

con este derecho -porque también es una extensión directa del derecho a la vida- está el 

derecho a la salud, entendiendo por tal la facultad que tiene todo ser humano de mantener la 

normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de 

restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica o funcional de 

su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y otra de restablecimiento, lo que 

conlleva a la necesaria labor preventiva contra los probables atentados o fallas de la salud. 

Y esto porque la salud es una condición existencial de la vida humana en condiciones de plena 

dignidad: al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable. La persona 

humana requiere niveles adecuados de existencia, en todo tiempo y en todo lugar, y no hay 

excusa alguna para que a un hombre no se le reconozca su derecho inalienable a la salud.”  

 

En la sentencia T-395 de 1998, la Corte aún sostenía que el derecho a la salud no era 

fundamental sino prestacional, cuando al tratar una solicitud que se hiciera al ISS, a cerca 

de un tratamiento en el exterior, se pronunció de la siguiente forma: 

 

“Si bien, la jurisprudencia constitucional ha señalado en múltiples ocasiones que el derecho 

a la salud no es en si mismo un derecho fundamental, también le ha reconocido amparo de 

tutela en virtud de su conexidad con el derecho a la vida y con la integridad de la persona, 
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en eventos en que deslindar salud y vida es imposible y se hace necesario asegurar y proteger 

al hombre y su dignidad. Por esta razón, el derecho a la salud no puede ser considerado en 

si mismo como un derecho autónomo y fundamental, sino que deriva su protección inmediata 

del vínculo inescindible con el derecho a la vida. Sin embargo, el concepto de vida, no es un 

concepto limitado a la idea restrictiva de peligro de muerte, sino que se consolida como un 

concepto más amplio a la simple y limitada posibilidad de existir o no, extendiéndose al 

objetivo de garantizar también una existencia en condiciones dignas. Lo que se pretende es 

respetar la situación "existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad", ya 

que "al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable", en la medida en 

que sea posible. Esta Corporación ha manifestado que la tutela puede prosperar no solo ante 

circunstancias graves que tengan la idoneidad de hacer desaparecer en su totalidad del 

derecho, sino ante eventos que puedan ser de menor gravedad pero que perturben el núcleo 

esencial del mismo y tengan la posibilidad de desvirtuar claramente la vida y la calidad de la 

misma en las personas, en cada caso específico. Sin embargo, la protección del derecho a la 

salud, está supeditada a consideraciones especiales, relacionadas con la reconocida 

naturaleza prestacional que este derecho tiene.”  

 

Posteriormente la jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia T-016 de 2007[10], 

amplía la tesis y dice que los derechos fundamentales están revestidos con valores y principios 

propios de la forma de Estado Social de Derecho que nos identifica, más no por su 

positivización o la designación expresa del legislador de manera tal que: 

 

“la fundamentalidad de los derechos no depende – ni puede depender – de la manera como 

estos derechos se hacen efectivos en la práctica. Los derechos todos son fundamentales pues 

se conectan de manera directa con los valores que las y los Constituyentes quisieron elevar 

democráticamente a la categoría de bienes especialmente protegidos por la Constitución”.[11] 

 

Por último en la Sentencia T-760 de 2008, la jurisprudencia de esta Corporación determinó 

“la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual 

coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, 

la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias para proteger una 

vida digna.”[12] 

 

En este contexto, estos derechos son fundamentales y susceptibles de tutela, “declaración que 

debe ser entendida con recurso al artículo 86 de la Constitución Política que prevé a esta 

acción como un mecanismo preferente y sumario.”[13] 

 

En suma, al definirse los contenidos precisos del derecho a la salud, se genera un derecho 

subjetivo a favor de quienes pertenecen a cada uno de los regímenes, contributivo y 

subsidiado. Por lo tanto, cuando las entidades prestadoras de los servicios de salud, se niegan 

a suministrar tratamientos, medicamentos o procedimientos incluidos en el POS o POS-S, 

vulneran el derecho a la salud, el cual como se ha reiterado adquiere la condición de derecho 

fundamental autónomo y éste puede ser protegido por la acción de tutela[14]. 

 

EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL A 

LA SALUD EN FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ha sido reiterado 

en la jurisprudencia exponiendo que la Constitución dispone, de forma explícita, que el 

derecho a la salud en los niños tiene el carácter de fundamental[45]. A su vez, el artículo 49 

de la Carta Política indica que (i) la atención en salud es un servicio público a cargo del 

Estado que debe garantizar el acceso, la promoción, protección y recuperación de la salud 

en favor de todas las personas; (ii) el Estado deber organizarlo, dirigir y reglamentar su 

prestación de conformidad con los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; (iii) 

los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 

con participación de la comunidad; y (iv) la ley deberá señalar los términos en los cuales la 

atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. En relación con lo 
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prescrito en esa disposición, el artículo 366 advierte que la garantía del bienestar general y 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades del Estado y que 

“[s]erá objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de 

salud (…)”. 

 

Al retomar la sentencia C-507 de 2004, en esta sentencia se indicó que los niños deben tener 

una atención prevalente en materia de salud. Así, se explicó que la Constitución de 1991 

implicó un cambio de concepción respecto de los niños, en cuanto pasaron de ser personas 

con derechos limitados a ser personas especialmente protegidas[46]:“La Constitución 

Política, para proteger a los menores, reconoce a sus derechos categoría y valor especiales. 

Por una parte se considera que son fundamentales, lo cual afecta tanto el contenido del 

derecho como los mecanismos aceptados para reclamar su protección. Por otra parte se les 

otorga especial valor al indicar que ́ los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 

de los demás´ (art. 44, CP). 

 

Concretamente, se reconoce su derecho fundamental a la salud[47]. Las medidas de 

protección especial que se debe a los menores deben tener por finalidad garantizar a los 

niños (i) su desarrollo armónico e integral y (ii) el ejercicio pleno de sus derechos. El 

desarrollo de un menor es integral cuando se da en las diversas dimensiones de la persona 

(intelectual, afectiva, deportiva, social, cultural). El desarrollo de un menor es armónico 

cuando no se privilegia desproporcionadamente alguno de los diferentes aspectos de la 

formación del menor, ni cuando se excluye o minimiza en exceso alguno de ellos”[48]. 

 

Estas circunstancias se acentúan si, además, el niño que requiere un tratamiento de salud se 

encuentra en una situación de discapacidad. Para la Corte, “[t]también reciben una especial 

protección de la jurisprudencia constitucional si concurren dos condiciones de 

vulnerabilidad, como ocurre, por ejemplo con los menores con discapacidad”[49]. 

 

El código de Infancia y Adolescencia, por su parte, reiteró la prevalencia del interés superior 

del niño, niña y/o adolescente[50]. El artículo 27 de la Ley 1098 de 2006 se refirió al derecho 

a la salud en los siguientes términos: “Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 

a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo 

la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud y demás entidades 

dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse 

de atender a un niño, niña que requiera atención en salud.En relación con los niños, niñas 

y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el régimen contributivo o en el régimen 

subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la Nación. Incurrirán en multa de 

hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las autoridades o personas que omitan 

la atención médica de niños y menores (…)”. 

Finalmente, se estipuló como una obligación especial del Sistema de Seguridad Social en 

Salud que se debe “disponer lo necesario para que todo niño, niña o adolescente que 

presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tengan derecho a recibir por 

parte del Estado, atención, diagnóstico, tratamiento especializado y rehabilitación, cuidados 

especiales de salud, orientación y apoyo a los miembros de la familia o las personas 

responsables de su cuidado y atención”[51]. 

 
-TRANSPORTE INTERMUNICIPAL: 

 

La sentencia SU-508/2020 planteo las siguientes subreglas unificadas en relación con los 

servicios de salud , en cuanto al trasporte intermunicipal: 

i) Está incluido en el PBS. 

ii) Se reitera que los lugares donde no se cancele prima adicional por dispersión 

geográfica, se presume que tienen la disponibilidad de infraestructura y servicios 
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necesarios para la atención en salud integral que requiera todo usuario; por 

consiguiente, la EPS debe contar con una red de prestación de servicios completa. 

De tal forma, si un paciente es remitido a una IPS ubicada en un municipio diferente 

a su domicilio, el transporte deberá asumirse con cargo a la UPC general pagada a 

la entidad promotora de salud, so pena de constituirse en una barrera de acceso que 

ha sido proscrita por la jurisprudencia constitucional e incumplir las obligaciones 

derivadas del art. 178 de la Ley 100 de 1993. 

iii) No es exigible el requisito de capacidad económica para autorizar el suministro 

de los gastos de transporte intermunicipal de los servicios o tecnologías en salud 

incluidos por el PBS. 

iv) No requiere prescripción médica atendiendo a la dinámica de funcionamiento del 

sistema (prescripción, autorización y prestación). Es obligación de la EPS a partir 

del mismo momento de la autorización del servicio en un municipio diferente al 

domicilio del paciente.    

v) Estas reglas no son aplicables para gastos de transporte interurbano, ni transporte 

intermunicipal para la atención de tecnologías excluidas del PBS. 

Es por tanto que la sentencia T122-2021 manifestó que“De esta forma, la Sala Plena unificó 

su criterio en el sentido de que cuando un usuario del Sistema de Salud debe desplazarse de 

su municipio o ciudad de residencia para acceder a un servicio de salud ambulatorio que 

requiere y está incluido en el plan de beneficios vigente, pues la EPS autorizó la prestación 

de tal servicio en una institución prestadora por fuera de dicho municipio o ciudad, la EPS 

debe asumir el servicio de transporte, por cuanto no hacerlo podría equivaler a imponer una 

barrera de acceso al servicio. Este servicio de transporte intermunicipal para paciente 

ambulatorio no requiere prescripción médica porque es después de la autorización de la EPS 

(que sigue a la prescripción) que el usuario sabe en dónde exactamente le prestarán el servicio 

ordenado por su médico. Por eso, el cubrimiento del servicio de transporte intermunicipal es 

responsabilidad de la EPS desde el momento en que autoriza la prestación del servicio de 

salud en un municipio distinto a aquél donde vive el usuario. Adicionalmente, la Corte 

Constitucional aclaró, en la misma Sentencia SU-508 de 2020,[173] que no es exigible que 

el usuario pruebe la falta de capacidad económica para que la EPS esté obligada a asumir el 

servicio de transporte intermunicipal, dado que este es un servicio financiado por el Sistema 

de Salud para asegurar el acceso a los servicios que requiere.” 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la señora la señora LINEIS MARIA 

BUSTAMANTE AGUAS en representación de su menor hijo JAMB instaura acción de tutela 

contra SALUD TOTAL EPS por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a  LA 

SALUD y VIDA DIGNA, al autorizar y asignar las terapias que requiere su menor hijo 

ordenadas por el médico tratante para el manejo del diagnóstico del retardo en desarrollo y 

retraso mental leve deterioro del comportamiento en una IPS ubicada en un lugar distinto al 

de residencia o, en su defecto, al negarse a cubrir el transporte para acudir a dichos terapias. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  
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En el expediente se observa que la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE AGUAS en 

representación de su menor hijo JAMB, razón por la que posee legitimación en la causa por 

activa para interponer este mecanismo constitucional.  

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

SALUD TOTAL EPS es la Entidad Prestadora de Salud en la que está afiliada el menor motivo 

por el cual se encuentra acreditada la legitimación en la causa por pasiva para soportar la 

decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela.  

 

En el caso que nos ocupa se evidencia que la accionante acudió de manera oportuna ante el 

juez constitucional para reclamar la protección de sus derechos fundamentales, los cuales, se 

han visto, aparentemente, conculcados por parte de la entidad tutelada al autorizar y asignar 

las terapias que requiere su menor hijo ordenadas por el médico tratante para el manejo del 

diagnóstico del retardo en desarrollo y retraso mental leve deterioro del comportamiento en 

una IPS ubicada en un lugar distinto al de residencia o, en su defecto, al negarse a cubrir el 

transporte para acudir a dichos terapias. 

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual 

y subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo 

dicho mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando 

que en el caso bajo estudio se pretende la protección de los derechos fundamentales a la 

SALUD y VIDA DIGNA.y para esto el mecanismo más idóneo es la acción constitucional. 

Estudiando el caso sublite, se tiene que  la accionante refiere que su menor hijo padece retraso 

en el desarrollo, al quien le fueron le autorizaron terapias en la IPS CISSADE, sin embargo 

le informaron que el diagnostico que padece el menor no es atendido en esta IPS, por lo que 

debía dirigirse a SALUD TOTAL EPS, así mismo manifiesta al haberle asignado a su hijo 

las terapias en un lugar distante de su lugar de residencia y debido a su padecimiento el menor 

no puede movilizarse en trasporte público, pues no puede flexionar sus piernas, aunado a que 

no cuenta con los recursos económicos para poder costear los costos de su traslado y de su 

menor en un vehículo particular, adicionalmente señala que en el Centro Comercial Carnaval 

se encuentra ubicado un centro de rehabilitación llamada Neuroavances, el cual le resulta 

cercano a su lugar de residencia. 

Pues bien, observa el despacho de lo allegado por parte de la accionante, historia clínica del 

18-10-2023 en la que se avizora que galeno especialista en Neurología Pediátrica David 

Ricardo Pacheco VCamargo, señala como diagnóstico principal del menor RETARDO EN 

DESARROLLO y como diagnóstico relacionado RETARDO MENTAL LEVE 

DETERIORO DEL COMPORTAMIENTO, en el que se observa plan y manejo por terapias 

de rehabilitación cognitiva: 
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Del mismo modo, arrimó orden medica formulada por el médico tratante donde le asigna las 

siguientes terapias distribuidas así: 

 
 

Por su parte, la accionada SALUD TOTAL EPS, estando debidamente notificada de la 

admisión de la acción constitucional, no presentó contestación a este despacho frente a los 

hechos que expuso la accionante, dejando de lado el uso de su derecho de defensa y 

contradicción acorde con lo narrado por la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE AGUAS 

en representación de su menor hijo JAMB. 

 

Con base a la omisión por parte de la accionada SALUD TOTAL EPS, el Decreto 2591 

establece en el artículo 20° la Presunción de Veracidad de la siguiente forma:  

 

“ARTICULO 20. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro 

del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa.” 
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Así las cosas, respecto a lo referido por la accionante se tendrán por ciertos los hechos y 

procederá esta judicatura a resolver de plano conforme el material que obra en el expediente. 

 

Pues bien, para esclarecer presente caso en relación al suministro de transportes es necesario 

traer a colación una reciente Sentencia de la Honorable Corte Constitucional como es la  T-

147-2023 que ha decantado: 

 

69.            Sin embargo, al unificar las reglas para acceder a servicios o tecnologías en 

salud[117], la Corte Constitucional señaló que el transporte intermunicipal siempre se 

encuentra incluido en el PBS. Al respecto, aclaró que de la obligación que tienen las EPS 

de garantizar la prestación integral de servicios de salud a sus usuarios en todo el 

territorio nacional se deriva que “el cubrimiento del servicio de transporte intermunicipal 

es responsabilidad de la EPS desde el momento en que autoriza la prestación del servicio 

de salud en un municipio distinto a aquél donde vive el usuario”[118]. 

  

70.            Lo que varía, en todo caso, es la fuente de financiación, ya que pueden 

presentarse dos escenarios posibles. El primero ocurre en los lugares donde se reconoce la 

prima por dispersión geográfica[119], en los cuales el gasto del transporte intermunicipal 

deberá ser pagado por la EPS con cargo a dicho rubro. Y el segundo se da en aquellas 

zonas donde no se reconoce la anterior prima, en las cuales la Corte[120] ha establecido lo 

siguiente: 

  

Las zonas que no son objeto de prima por dispersión cuentan con la totalidad 

de infraestructura y personal humano para la atención en salud integral que 

requiera todo usuario, por consiguiente, no se debería necesitar trasladarlo a 

otro lugar donde le sean suministradas las prestaciones pertinentes. En tal 

contexto, de ocurrir la remisión del paciente otro municipio, esta deberá afectar 

el rubro de la UPC general[121], como quiera que se presume que en el domicilio 

del usuario existe la capacidad para atender a la persona, y en caso contrario 

es responsabilidad directa de la EPS velar por que se garantice la asistencia 

médica. 

  

71.            En este sentido, de conformidad con la sentencia SU-508 de 2020, el 

suministro de los gastos de transporte intermunicipal se sujeta a las siguientes 

reglas[122]: 

  

(a) En las áreas a donde se destine la prima adicional, esto es, por dispersión 

geográfica, los gastos de transporte serán cubiertos con cargo a ese rubro; 

(b) En los lugares en los que no se reconozca este concepto se pagarán por la 

unidad de pago por capitación básica; 

(c) No es exigible el requisito de capacidad económica para autorizar el 

suministro de los gastos de transporte intermunicipal de los servicios o 

tecnologías en salud incluidos por el PBS, debido a que esto es financiado por 

el sistema; 

(d) No requiere prescripción médica atendiendo a la dinámica de 

funcionamiento del sistema (prescripción, autorización y prestación). Es 

obligación de la EPS a partir del mismo momento de la autorización del servicio 

en un municipio diferente al domicilio del paciente;    

(e) Estas reglas no son aplicables para gastos de transporte interurbano, ni 

transporte intermunicipal para la atención de tecnologías excluidas del PBS. 

  

72.            Con base en lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha concluido que “una 

EPS vulnera el derecho a la salud de una persona afiliada a ella cuando se abstiene de 

pagar los gastos de transporte […] que el usuario debe cubrir para acceder a un servicio 
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o tecnología en salud ambulatorio (incluido en el plan de beneficios vigente) que requiere 

y que es prestado por fuera del municipio o ciudad donde está domiciliado”[123]. 

  

73.            En lo relacionado con el transporte intramunicipal o urbano, la Corte 

Constitucional ha indicado que, aunque en principio no está contemplado en el PBS, se 

puede adjudicar la responsabilidad de la prestación del servicio de transporte 

intramunicipal a la EPS “cuando este sea indispensable para el desarrollo de un 

tratamiento, como consecuencia de las condiciones de salud del usuario y de la situación 

económica en la que se encuentre junto con su familia”[124]. En suma, la jurisprudencia ha 

concluido que el subsidio de transporte en estos casos procede cuando: “(i) ni el paciente 

ni sus familiares cuenten con los recursos económicos para cubrir dichos gastos, 

y (ii) cuando el tratamiento o medicamento al que se busca acceder sea necesario para no 

poner en riesgo la salud o la vida del usuario 

 

En el caso que nos ocupa, se observa que la solicitud del servicio de transporte que hace la 

accionante la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE AGUAS en representación de su menor 

hijo JAMB ante la accionada es para poder  llevar  a  su  hijo  a  las  terapias ordenadas  por  

su  médico  tratante,  las cuales fueron asignadas en la IPS CISSDADE ubicada en la calle 

45 #44-53 Lo 2 mientras que la señora Bustamante Aguas reside en la en la Carrera 1 b sur 

# 7 b 61 del Municipio de Malambo, lo que a todas luces deja en relieve que las terapias 

fueron autorizadas para un lugar diferente a donde vive el paciente. 

 

 

A lo anterior, se suma el hecho de que al accionante refiere no poseer los económicos para el 

traslado de su hijo en este sentido la jurisprudencia ha indicado. “Por tanto, “cuando el 

paciente afirme la ausencia de recursos, la carga de la prueba se invierte y le corresponde 

a la EPS desvirtuar lo dicho, pero, en caso de guardar silencio, la afirmación del paciente 

se entiende probada. Y, puntualmente, respecto de las personas afiliadas al Sistema de 

Seguridad Social en Salud mediante el Régimen Subsidiado o inscritas en el SISBEN hay 

presunción de incapacidad económica teniendo en cuenta que hacen parte de los sectores 

más pobres de la población”, sin embargo, para el proceso de marras la accionada no allegó 

contestación en el que desvirtuara lo informado por la accionante.  

Revisando la base de datos en plataforma del SISBEN y del ADRESS se avizora que figura 

en categoría B” POBREZA MODERADA y está afiliada en Régimen SUBSIDIADO con 
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tipo de afiliado CABEZA DE FAMILIA, por lo que este despacho presume la incapacidad 

económica que indican. 

  

En línea con lo anterior, y teniendo en cuenta la edad del paciente y su padecimiento, 

considera esta célula judicial, de conformidad con lo expuesto en jurisprudencia, que es 

necesario que el trasporte sea suministrado no solo al menor si no también a un acompañante 

por cuanto, al ser un menor de edad y su enfermedad depende de un tercero para su 

desplazamiento y requiere de atención permanente para procurar su integridad física “75.En 

lo referente al acompañante, existen casos en que, debido a la edad o la enfermedad del 

paciente, este requiere acudir al procedimiento con un tercero. En estos casos, la Corte ha 

señalado que, de la mano con la garantía del transporte del paciente, la EPS adquiere 

también la obligación de sufragar los gastos de traslado del acompañante cuando: “(i) el 

paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) requiera 

atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus 

labores cotidianas y (iii) ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para 

financiar el traslado”[127]. Agregando que “tanto el transporte como los viáticos del 

paciente como los de su acompañante, cuando haya lugar al mismo, serán cubiertos por la 

prima adicional en áreas donde se reconozca este concepto; sin embargo, en los lugares en 

los que no se destine dicho rubro se pagarán con la UPC básica”[128].2 

 

Finalmente, se tiene que la accionante en el acápite de peticiones solicita el traslado a una 

IPS que dice tener sede en el Centro Comercial Carnaval llamada Neuroavances, por lo que 

si bien la jurisprudencia en relación a la solicitud de traslado de IPS ha manifestado que “42. 

De acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, en materia de prestación 

del servicio de salud, la libre escogencia tiene una doble connotación a favor del usuario: 

de una parte, está la libertad que tienen los usuarios de escoger las Empresas Promotoras 

de Salud -EPS- a las que se afiliarán para la prestación del servicio de salud; y, de otra 

parte, tienen la libertad para escoger las IPS en la que se suministrarán los mencionados 

servicios”3, luego de ser vinculada al presente proceso la IPS Neuroavances, este no allegó 

contestación alguna, como tampoco lo hizo la accionada Salud Total, informes que 

permitirían a este despacho establecer con certeza que efectivamente tanto que esta IPS está 

                                                           
2 https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2023/T-147-23.htm 
3 Ibidem 
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adscrita a la red de prestadores de la EPS Salud Total, como que también tuvieran 

contratación vigente y que estuvieran prestando hoy en día sus servicios en este lugar, razón 

por la que esta judicatura conforme lo señalado se abstendrá de pronunciarse sobre el traslado 

solicitado. 

Así las cosas, de  los expuesto esta judicatura procederá a conceder el amparo solicitado por 

la accionante LINEIS MARIA BUSTAMANTE AGUAS en representación de su menor hijo 

JAMB, contra SALUD TOTAL EPS, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales 

a la SALUD y VIDA DIGNA,  en consecuencia ordenará a SALUD TOTAL EPS  para que 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente proveído 

suministre el servicio de trasportes para el menor JAMB y su acompañante, ida y vuelta desde 

su lugar de residencia hasta la IPS donde recibirá las terapias de rehabilitación cognitiva 

formuladas por su médico tratante (Terapia Física Integral, Terapia Ocupacional Integral. 

Psicoterapia de Grupo por Psicología), cuando sean asignadas en una IPS fuera de su lugar 

de residencia, esto es fuera del municipio de Malambo.-Atlántico. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

 

1.Conceder la Acción de Tutela invocada por la señora LINEIS MARIA BUSTAMANTE 

AGUAS en representación de su menor hijo JAMB en contra SALUD TOTAL EPS por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la SALUD y VIDA DIGNA. 

 

2.En consecuencia, Ordenar a SALUD TOTAL EPS, a través de su representante legal o 

quien haga  sus veces para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente proveído suministre el servicio de trasportes para el menor JAMB y 

su acompañante, ida y vuelta desde su lugar de residencia hasta la IPS donde recibirá las 

terapias de rehabilitación cognitiva formuladas por su médico tratante (Terapia Física 

Integral, Terapia Ocupacional Integral. Psicoterapia de Grupo por Psicología), cuando sean 

asignadas en una IPS fuera de su lugar de residencia, esto es fuera del municipio de 

Malambo.-Atlántico. 

3. Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz.  

lineisbustamante9@gmail.com   

anngievo@saludtotal.com.co     

notificacionesjud@saludtotal.com.co   

Solicitudes@neuroavances.com     

info@neuroavances.com     

cisaddeadministracionbq@medicinaintegralips.com   

auxadmicionescisaddcbq@medicinaintegralips.com   

juridica@medicinaintegralips.com  

coordinador@juridico@medicinaintegralips.com     

profesional@juridico2@medicinaintegralips.com 

 

4. En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 

 

5.   Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 20 de fecha 12 de Febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90  filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

  JUEZ 
FALLO No. 0050-2024AGB  

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e97f1d20cdb05f8330c9c24e18d7396f464477d1e773759b0093e936de40a3c9
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Malambo, Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA 

REALES contra el CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-GOBERNACION 

DEL ATLANTICO-SECRETARIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE MALAMBO-EMPRESA AGUAS DE MALAMBO-

SECRETARIA DE PLANEACION DE MALAMBO- SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA MALAMBO PERSONERIA MUNICIPAL DEL MALAMBO, por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales a la PETICIÓN y VIDA DIGNA. 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el(la) accionante manifiesta los siguientes hechos:  
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora ADELAIDA 

ESTHER VALEGA REALES son:  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) se procedió a 

admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus 

anexos, siendo debidamente notificada las accionadas CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL 

ATLANTICO-GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE MALAMBO-EMPRESA 

AGUAS DE MALAMBO-SECRETARIA DE PLANEACION DE MALAMBO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA MUNICIPAL 

DEL MALAMBO, a los correos electrónicos:  gerencia@bfconstruye.co, 

atorres@consibe.com,notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co,buzoncorporativo@aguas

demalambo.com,personeriademalambo@hotmail.com,planeacion@malambo-

atlantico.gov.co,juridica@malambo-atlantico.gov.co, notificaciones_judiciales@malambo-

atlantico.gov.co,infraestructura@malambo-atlantico.gov.co. 

 

Intervención de la accionada AGUAS DE MALAMBO. Debidamente notificada la 

accionada, hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al descorrer el traslado de la 

presente acción constitucional en fecha 02 de Febrero de 2024: 
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Intervención de la accionada GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO. Debidamente 

notificada la accionada, hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al descorrer el 

traslado de la presente acción constitucional en fecha 05 de Febrero de 2024: 
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Intervención de la accionada SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MALAMBO. 

Debidamente notificada la accionada, hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al 

descorrer el traslado de la presente acción constitucional en fecha 06 de Febrero de 2024: 
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Intervención de la accionada CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-

GOBERNACION DEL ATLANTICO y PERSONERIA MUNICIPAL DEL MALAMBO 

Debidamente notificada la accionada, no hicieron uso de su derecho fundamental de defensa, 

al no descorrer el traslado de la presente acción constitucional. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional que la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA 

REALES, pretende se le sean protegidos los derechos fundamentales a la PETICIÓN y VIDA 

DIGNA toda vez que considera que los mismos están siendo vulnerados por el CONSORCIO 

ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE 

MALAMBO-EMPRESA AGUAS DE MALAMBO-SECRETARIA DE PLANEACION DE 

MALAMBO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA 

MUNICIPAL DEL MALAMBO, por cuanto considera que la construcción del tanque 

elevado de almacenamiento de agua potable para el abastecimiento de la comunidad del 

municipio de Malambo, al estar ubicado contiguamente a su vivienda, está generando 

afectaciones en la estructura de su vivienda y perturbando la seguridad de su familia. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

¿Las accionadas CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-GOBERNACION DEL 

ATLANTICO-SECRETARIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL 

ATLÁNTICO-ALCALDIA DE MALAMBO-EMPRESA AGUAS DE MALAMBO-

SECRETARIA DE PLANEACION DE MALAMBO SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA MUNICIPAL DEL MALAMBO ¿se 

encuentra vulnerando los derechos fundamentales a la PETICIÓN y VIDA DIGNA 

invocados por la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA REALES, por cuanto considera 

que la construcción del tanque elevado de almacenamiento de agua potable para el 

abastecimiento de la comunidad del municipio de Malambo, al estar ubicado contiguamente 
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a su vivienda, está generando afectaciones en la estructura de su vivienda y perturbando la 

seguridad de su familia. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Procedencia de la Acción de Tutela.  

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos y, si lo hubiere 

que éste no fuere eficaz para garantizar la protección de los derechos invocados. 

 

 

EL REQUISITO DE SUBSIDIARIEDAD EN ASUNTOS RELATIVOS A DAÑOS 

GENERADOS A LA VIVIENDA POR OBRAS REALIZADAS EN LUGARES COLINDANTES 

 

 5.1. La Sala encuentra pertinente estudiar la jurisprudencia relacionada con la procedencia 

de la acción de tutela en casos en los que se alegan daños a viviendas con ocasión de obras 

colindantes a ellas. El caso que se estudia en esta providencia, además de tratarse de 

relaciones reguladas por el régimen de propiedad horizontal, las vulneraciones que se 

alegan se sustentan en los daños presuntamente originados a la vivienda de los accionantes 

dadas las obras ejecutadas por la administración de la unidad residencial. Así pues, a 

continuación se hará referencia a varias sentencias en las que la Corte ha analizado la 

procedencia de la acción de tutela por la vulneración del derecho a la vivienda digna por la 

ejecución de obras de terceros. 

 

5.2. El derecho a la vivienda digna (artículo 51 de la Constitución Política) ha sido tratado 

por la jurisprudencia constitucional como un derecho fundamental susceptible de ser 

protegido a través de la acción de tutela. La Corte ha establecido que su garantía exige 

facetas prestacionales, que deben ser aseguradas por el Estado a través de medidas 

progresivas y facetas inmediatas,[50] las cuales exigen la no interferencia arbitraria del 

goce libre y efectivo de este derecho.[51] 

 

5.3. Su contenido ha sido desarrollado por la jurisprudencia principalmente por lo 

establecido en la Observación General No. 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales de las Naciones Unidas, documento que hace parte del bloque de 

constitucionalidad. Al respecto, se ha precisado que el derecho a una vivienda digna implica 

al menos las siguientes condiciones mínimas: “i) seguridad jurídica en la tenencia; (ii) 

disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructuras; (iii) gastos 

soportables (accesibilidad económica); (iv) habitabilidad; (v) asequibilidad (accesibilidad 
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física para las personas sujetas a especiales condiciones); (vi) lugar adecuado; y (vii) 

adecuación cultural”.[52] El derecho a la vivienda adecuada se relaciona directamente con 

el requisito de “habitabilidad”, el cual, según el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales implica: “Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder 

ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la 

lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de 

enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes”.[53] 

 

5.4. La Corte Constitucional ha establecido reglas sobre la procedibilidad excepcional de la 

acción de tutela, frente a la existencia de mecanismos judiciales ordinarios para solicitar la 

protección del derecho a la vivienda digna. Son muchas las sentencias en las que la Corte 

ha tratado esta temática, pero para el caso que se estudia en esta ocasión, la Sala se 

concentrará en asuntos similares. Esto es, en casos en los que se alega la vulneración del 

derecho a la vivienda digna con ocasión de daños a su infraestructura que afectan la 

habitabilidad. Las reglas jurisprudenciales pueden sintetizarse en las siguientes: 

 

(a) Ante la existencia de otra vía judicial, como la acción de reparación directa ante daños 

ocasionados por la misma administración, la acción de tutela es procedente de manera 

transitoria para evitar un perjuicio irremediable. Esta circunstancia se encuentra 

demostrada cuando se ha probado la “amenaza inminente de ruina que presenta el inmueble 

en el que habitan los peticionarios” y la violación inminente de los derechos a la vida e 

integridad personal.[54] 

 

(b) La acción de tutela no es el mecanismo de defensa para exigir el pago de una 

indemnización derivada de los perjuicios ocasionados a un inmueble de habitación, “salvo 

que el afectado no disponga de otra vía judicial idónea para obtener el resarcimiento del 

perjuicio, y siempre que la violación sea manifiesta y provenga de una acción claramente 

arbitraria, que son los presupuestos que exige el artículo 25 del decreto 2591 de 1991”.[55] 

 

(c) Cuando se incurre en una violación al régimen urbanístico y de obras, la querella 

policiva es un control de carácter administrativo que no desplaza la acción de tutela. El 

objeto de esta acción es el de verificar la licencia de construcción, y en dado caso, ordenar 

que se reparen los daños ocasionados, pero previene la amenaza de los daños a la vivienda 

digna. Cuando se trata de acciones civiles, como la acción de responsabilidad contractual o 

extracontractual, debe analizarse que su finalidad es la de la reparación de los daños 

causados, pero no tiene una naturaleza preventiva. [56] En palabras de la Corte:“fuerza 

concluir que los propietarios de inmuebles que puedan resultar averiados por la 

construcción de otros, se encuentran en estado de indefensión (subraya la Sala) para exigir 

de los constructores reducir al máximo en la medida de lo posible, el margen de 

probabilidades de causar daño”[57] 
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(d) La acción de tutela es preferente cuando están en riesgo derechos fundamentales de 

sujetos de especial protección constitucional como menores de edad, adultos mayores y 

personas en condiciones de discapacidad.[58] 

 

5.5. Las sentencias más recientes de casos similares al que se analiza en relación con daños 

ocasionados a la vivienda de los accionantes, retoman estas mismas reglas de procedencia. 

Son ellas las sentencias T-264 de 2016[59] y T-732 de 2016.[60] En la primera providencia 

la Corte estableció lo siguiente: 

 

“(…) la acción de tutela es el mecanismo preferente ante riesgos inminente por 

deslizamiento, derrumbe, fallas estructurales, agrietamientos, fisuras, hundimientos, 

humedades, filtraciones de aguas negras, desplazamiento y otro tipo de circunstancias que 

afectan el derecho a la vivienda digna, a la salud y la vida. No obstante, en esta línea 

argumentativa la Corte Constitucional precisó las condiciones para que la tutela adquiera 

el carácter de medio preferente y principal, en tanto que no todas las pretensiones pueden 

ser amparadas por la vía judicial de la acción de tutela.” 

 

El precedente consolidado de la Corte Constitucional en materia de vivienda digna citado 

en el apartado 3.2 de los fundamentos de esta sentencia, ha establecido una regla 

jurisprudencial clara sobre la protección de este derecho fundamental vía acción de tutela, 

cuando en el caso concreto se logre verificar de forma diáfana las siguientes condiciones 

que la Corte Constitucional ha sintetizado de la siguiente forma: “(i) la inminencia del 

peligro; (ii) la afectación a la dignidad humana, esto es, que se materialicen situaciones o 

condiciones que afecten la vida o salud; (iii) la existencia de sujetos de especial protección; 

(iv) la afectación al mínimo vital de los habitantes; y (v) la inexistencia de otros medios 

idóneos de protección judicial o administrativa que permitan la defensa de los intereses en 

discusión”. 

 

 5.6. Por su parte, en la sentencia T-732 de 2016[61] la Sala de Revisión consideró que las 

grietas generadas en una vivienda que configuran un riesgo inminente a los derechos a la 

vida, salud e integridad de las personas que la habitan, hacen procedente la acción de tutela 

de forma preferente. Estableció que para analizar tanto el requisito de subsidiariedad como 

el de inmediatez, debe demostrarse que no se trate de grietas leves que no tornan inhabitable 

la vivienda, pues esta situación no hace procedente la intervención del juez constitucional. 

En palabras de la Corte: 

“En el caso bajo estudio la acción de tutela cumple con el requisito de subsidiariedad, pues 

se interpone para reclamar una protección urgente del derecho a la vivienda digna, para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable. En especial, es preciso enfatizar que 

según el informe del 29 de abril de 2015, la casa del accionante tenía un grave riesgo de 

colapsar. Por ello, es evidente entonces que la protección que se solicita responde a una 

necesidad de actuar urgentemente, so pena de desconocer los derechos a la vida, a la 

integridad y a la vivienda digna del núcleo familiar. 
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Como lo ha señalado la Corte en oportunidades con hechos similares, aunque el accionante 

“puede recurrir a la jurisdicción administrativa o civil para reclamar los perjuicios 

económicos actuales que se puedan generar de los defectos presentes en su vivienda, también 

lo es que la acción de tutela es procedente para evitar y prevenir el menoscabo irreparable 

–mortal- del derecho a la vida, debido a la hipotética ocurrencia de un desastre o el 

desplome del inmueble” 

 

5.7. En conclusión, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que la acción de tutela es 

procedente de forma preferente en asuntos en los que existe un riesgo inminente de 

afectación de una vivienda causado por humedades, agrietamientos o fisuras, entre otros. 

Esta regla jurisprudencial se ha sustentado en circunstancias en las que existen pruebas 

suficientes que demuestran la vulneración de los derechos a la vida y la salud de los 

habitantes de la vivienda afectada, circunstancias que afectan su habitabilidad. 

Adicionalmente, estas situaciones generan que las vías ordinarias existentes no sean 

adecuadas y efectivas para evitar el daño a los derechos fundamentales. 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA 

REALES, pretende se le sean protegidos sus derechos fundamentales a la PETICIÓN y VIDA 

DIGNA toda vez que considera que los mismos están siendo vulnerado por el CONSORCIO 

ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE 

MALAMBO-EMPRESA AGUAS DE MALAMBO-SECRETARIA DE PLANEACION DE 

MALAMBO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA 

MUNICIPAL DEL MALAMBO por cuanto considera que la construcción del tanque elevado 

de almacenamiento de agua potable para el abastecimiento de la comunidad del municipio 

de Malambo, al estar ubicado contiguamente a su vivienda, está generando afectaciones en 

la estructura de su vivienda y perturbando la seguridad de su familia. 

 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente observa el Despacho que la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA 

REALES, es quien presenta esta acción de tutela en nombre propio, y como representante de 

su familia, lo cual hace que sea el titular del derecho, razón por la cual se da por acreditada 

la legitimación en la causa por activa.  

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA DE AGUA 
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POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE 

MALAMBO- SECRETARIA DE PLANEACION DE MALAMBO SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA MUNICIPAL DEL MALAMBO, 

son autoridades públicas cuya acción u omisión presuntamente vulneran los derechos 

constitucionales, por lo que pueden ser demandadas por medio de la acción de tutela, en 

cuanto a la  EMPRESA AGUAS DE MALAMBO, es la entidad encargada de la prestación 

de los servicios de acueducto y alcantarillado, y finalmente el CONSORCIO ACUEDUCTOS 

DEL ATLANTICO, es la encargada de la intervención de las obras en la construcción del 

megatanque de abastecimiento en mención, razón por la que se encuentra acreditada la 

legitimación en la causa por pasiva para soportar la decisión judicial que sea adoptada a través 

del presente amparo constitucional. 

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela.  

 

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual 

y subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo 

dicho mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando 

que en el caso bajo estudio se pretende la protección de los derechos fundamentales 

fundamentales a la PETICIÓN y VIDA DIGNA y para esto el mecanismo más idóneo es la 

acción constitucional. 

 

Entra el despacho a estudiar si existe o no vulneración a los derechos fundamentales a la 

PETICIÓN y VIDA DIGNA invocados por la accionante, por cuanto indica que la 

construcción del tanque de abastecimiento para la comunidad del municipio de Malambo, ha 

afectado su vivienda pues ha ocasionado grietas en las paredes y agravado otras que ya 

estaban, que las vibraciones y remoción del terreno han afectado una pared contigua a la 

construcción, se ha presentado caída de molduras y del cielo raso, como filtraciones de agua, 

señala que a parte de su vivienda, su familia se ha visto afectada y más porque habita un 

recién nacido quien se sobresalta con  los ruidos fuertes, indica que radico peticiones ante las 

accionadas pero no obtuvo respuesta. 

 

Pues bien,sobre el tema bajo estudio debe advertirse que la Corte Constitucional ha fijado 

reglas en cuanto a la procedibilidad excepcional de la acción de tutela, avizorando de entrada 

que para el proceso de marras la accionante cuenta con otros mecanismos judiciales 

ordinarios, como lo sería la acción de reparación directa, es decir meramente legal, por lo 

que es un asunto que escapa totalmente de la orbita del juez constitucional, pues no le esta 

dado participar en asuntos que  le corresponde definir a otras jurisdicciones. Para que el juez 

de tutela pueda pronunciarse el caso debe involucrar un debate jurídico con una 

“clara,marcada e indiscutible relevancia constitucional” [60], dado que el único objeto de 
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la tutela es la protección efectiva, inmediata y subsidiaria de los derechos fundamentales. 

Por tal razón, es necesario que “la causa que origina la presentación de la acción suponga 

el desconocimiento de un derecho fundamental”[61]. Esto significa que el asunto debe ser 

trascendente para: (i) “la interpretación del estatuto superior”[62]; (ii) su aplicación; (iii) 

desarrollo eficaz; y (iv) la determinación del contenido y alcance de los derechos 

fundamentales. 1 

 

 

En esta misma línea, de las pretensiones solicitadas por la accionante se tiene que por una 

parte: i)persigue la determinación de los daños ocasionados a su vivienda y con ello la 

consecuente  reparación de los daños ocasionados, ii)pretende sea suspendida la construcción 

de la obra y/o reubicada en otra zona, a lo que este despacho debe poner de presente como se 

indico previamente que la acción constitucional al no esta instituida para tratar controversias 

patrimoniales, y por su connotación expedita no puede omitir todo el tramite que si puede y 

debe hacer en la jurisdicción ordinaria, y el pretender suspender una obra que esta dirigida al 

beneficio de la población del municipio de Malambo, en principio contrariaría el contenido 

del artículo 58° de la Constitución Política y no seria este el mecanismo más idóneo para 

debatir tal situación. 

 

Ahora, en aras de procurar la no afectación de algún derecho fundamental de la accionante y 

su familia se estudiarán las reglas contenidas en la Sentencia T-454-2017, en cuanto a la 

procedencia excepcional de la tutela para controversias de este tipo encontrando que:  

 

5.5. Las sentencias más recientes de casos similares al que se analiza en relación con daños 

ocasionados a la vivienda de los accionantes, retoman estas mismas reglas de procedencia. 

Son ellas las sentencias T-264 de 2016[59] y T-732 de 2016.[60] En la primera providencia 

la Corte estableció lo siguiente: 

 

“(…) la acción de tutela es el mecanismo preferente ante riesgos inminente por 

deslizamiento, derrumbe, fallas estructurales, agrietamientos, fisuras, hundimientos, 

humedades, filtraciones de aguas negras, desplazamiento y otro tipo de circunstancias que 

afectan el derecho a la vivienda digna, a la salud y la vida. No obstante, en esta línea 

argumentativa la Corte Constitucional precisó las condiciones para que la tutela adquiera 

el carácter de medio preferente y principal, en tanto que no todas las pretensiones pueden 

ser amparadas por la vía judicial de la acción de tutela.” 

 

El precedente consolidado de la Corte Constitucional en materia de vivienda digna citado 

en el apartado 3.2 de los fundamentos de esta sentencia, ha establecido una regla 

jurisprudencial clara sobre la protección de este derecho fundamental vía acción de tutela, 

cuando en el caso concreto se logre verificar de forma diáfana las siguientes condiciones 

que la Corte Constitucional ha sintetizado de la siguiente forma: “(i) la inminencia del 

peligro; (ii) la afectación a la dignidad humana, esto es, que se materialicen situaciones o 

condiciones que afecten la vida o salud; (iii) la existencia de sujetos de especial protección; 

                                                           
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-112-21.htm 
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(iv) la afectación al mínimo vital de los habitantes; y (v) la inexistencia de otros medios 

idóneos de protección judicial o administrativa que permitan la defensa de los intereses en 

discusión”. 

 

Pues bien, del material probatorio aportado por la accionantes se observa que si bien existen  

grietas a simple vista estas no se configuran como un riesgo inminente para los derechos 

fundamentales de los que allí habitan, lo que en primera instancia no afecta su habitabilidad,  

aunado a que indican que ya muchas de las grietas estaban previamente en la vivienda, es 

decir no fueron a causa de la obra en cuestión, así mismo, no se observa del material 

probatorio allegado en el expediente afectaciones concretas en la salud y la vida y el mínimo 

vital de sus habitantes, si bien la accionante refiere que en la vivienda habita un recién nacido, 

no encuentra este despacho prueba de que efectivamente en la vivienda habita un sujeto de 

especial protección, en conclusión, no se avizora que en el caso sub examine la acción de 

tutela pueda aplicarse como mecanismo preferente ante riesgos inminente por deslizamiento, 

derrumbe, fallas estructurales, agrietamientos, fisuras, hundimientos, humedades, 

filtraciones de aguas negras, desplazamiento y otro tipo de circunstancias que afectan el 

derecho a la vivienda digna, a la salud y la vida. 

 

Adicionalmente, no se constata que se esté frente a la inminente ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, recondando los parámetros bajo el cual se configura un perjuicio irremediable: 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-Elementos para que se configure 

 

La valoración del perjuicio irremediable exige que concurran los siguientes elementos: en 

primer lugar, que sea cierto, es decir, que existan fundamentos empíricos acerca de su 

probable ocurrencia; en segundo lugar, debe ser inminente, o sea, que esté próximo a 

suceder; en tercer lugar, que su prevención o mitigación sea urgente para evitar la 

consumación del daño.2 

 

Finalmente, en cuanto al derecho fundamental de PETICION, se vislumbra que la petición 

enviada a CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO, no obra en el expediente 

constancia de haber sido radicada por lo que no podría endilgarse establecerse algún nexo de 

causalidad por omisión a la accionada, frente a la petición presentada ante AGUAS DE 

MALAMBO, si bien esta accionada manifiesta no haber recibido petición alguna en fecha 

23 de mayo y 5 junio de 2023, si se observa en el escrito de tutela que esta si fue presentada 

bajo radicado 2023112000602 el día 31 de mayo de 2023, por la señora Norelys Beltrán 

como se observa: 

 

 

                                                           
2 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-554-19.htm 
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Ahora bien, en cuanto a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, se tiene que la 

presente acción constitucional instaurada por la señora ADELIDA VALEGA REALES, al 

momento de esta sentencia tiene carencia  actual del objeto, situación que tiene como 

característica esencial que la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 

de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, 

generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño consumado, en este caso 

sería el hecho superado. 

Ha manifestado la Corte en Sentencia T-358 de 2014 que “La carencia actual de objeto por 

hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y 

el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto 

por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a 

la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en los casos expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la 

situación de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece 

o se encuentra superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 

no existiría una orden que impartir. 

Lo anterior, por cuanto se observa que LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

dependencia de la Alcaldía Municipal de Malambo, atendió la Petición de la accionante tal 

como se evidencia a continuación y que así mismo fue debidamente notificada al correo 

electrónico de la señora Valega adevalega515@gmail.com:  
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Por consiguiente, de conformidad con lo expuesto en líneas que anteceden, la señora Valega 

Reales puede acudir la jurisdicción administrativa para reclamar los daños antijurídicos que 

le sean causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, no pudiendo el juez 

de tutela entrar a resolver controversias de este tipo, por lo que esta judicatura, procederá a 

declarar improcedente la presente acción constitucional, no obstante en cuanto al derecho 

fundamental de PETICIÓN, concederá el amparo solicitado y en consecuencia, ordenará a 

AGUAS DE MALAMBO SA ESP, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia, proceda a dar respuesta de fondo, clara y congruente a la petición de fecha 23 

de mayo de 2023, y surta la debida notificación al accionante.  

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar improcedente el amparo invocado por la señora ADELAIDA ESTHER VALEGA 

REALES en contra del CONSORCIO ACUEDUCTOS DEL ATLANTICO-

GOBERNACION DEL ATLANTICO-SECRETARIA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO DEL ATLÁNTICO-ALCALDIA DE MALAMBO-EMPRESA 

AGUAS DE MALAMBO-SECRETARIA DE PLANEACION DE MALAMBO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MALAMBO - PERSONERIA MUNICIPAL DEL 

MALAMBO, según las consideraciones del presente proveído. 

 

2.-Sin perjuicio de lo anterior, Conceder el amparo solicitado en cuanto al derecho 

fundamental de PETICIÓN, y en consecuencia ordenar a AGUAS DE MALAMBO SA ESP, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a dar 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 20 de fecha 12 de Febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

respuesta de fondo, clara y congruente a la petición de fecha 23 de mayo de 2023, y surta la 

debida notificación al accionante. 

 

3.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz: 

Adavalega515@gmail.com  
gerencia@bfconstruye.co 

atorres@consibe.com 
notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co 
buzoncorporativo@aguasdemalambo.com  

personeriademalambo@hotmail.com 
daguas@atlantico.gov.co  
planeacion@malambo-atlantico.gov.co  
juridica@malambo-atlantico.gov.co  

notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co   
infraestructura@malambo-atlantico.gov.co  

 

4.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 

 

5° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

EL JUEZ  
Auto N°00052-2024AGB 
 

 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 09 de Febrero de 2024. 

Señor Juez, a su despacho la Acción de Tutela instaurada por el señor MARIO LUIS 

TORRES ESCORCIA contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, la cual nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su revisión y admisión. Sírvase 

proveer. 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Nueve (09) de 

Febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el señor MARIO LUIS TORRES 

ESCORCIA instauró acción de tutela contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MALAMBO por la presunta vulneración a los derechos fundamentales al MINIMO 

VITAL,LA VIDA Y LA SALUD ,razón por la que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 86 de nuestra Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 

de 2000, este despacho 

R E S U E L V E 

1°. Admitir la acción de Tutela formulada por el señor MARIO LUIS TORRES ESCORCIA 

en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO por la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales al MINIMO VITAL,LA VIDA Y LA SALUD. 

2º. Solicitar a la accionada, que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a 

partir de la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga 

en relación con los hechos y pretensiones plasmadas por el señor MARIO LUIS TORRES 

ESCORCIA. 

Para lo cual se les entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de 

este auto, el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas 

de rigor. 

3º. Hágasele saber a la parte accionada y vinculada, que los informes se consideran rendidos 

bajo la gravedad del juramento y que él no envío de lo solicitado dentro del término 

concedido para ello hará presumir veraces los hechos afirmados por el peticionario de 

amparo, así como acarreará responsabilidad de conformidad con lo previsto en los artículos 

19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

4°. Líbrese las comunicaciones correspondientes a los correos electrónicos: 

mtorres404232@gmail.com 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 20 de fecha 12 de Febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

talento@malambo-atlantico.gov.co  

juridica@malambo-atlantico.gov.co  

notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co  

 

5°. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANÍBAL JIMENEZ TERAN 

EL JUEZ 
AUTO No.0051-2024AGB 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 8 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIANA S.A. BBVA 

COLOMBIA mediante representante legal PEDRO RUSSI QUIROGA quien se informa confiere 

poder a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR contra EDILSON ARGIRO RODRIGUEZ 

USUGA. 

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, ocho de febrero (8) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: no se observa constancia de remisión de poder del demandante al abogado que 

anuncia en el aparte de documentos y petición de pruebas (artículo 5 inciso 3 y artículo 6 inciso 2, ley 

2213 de 2022); informe folio del certificado de existencia y representación legal de Cámara de 

Comercio del demandante anexo fechado 6 de diciembre de 2023, en que aparece como representante 

legal ALFREDO LOPEZ BACA CALO; no se establece en el pagare No 9618929879 que la suma 

de $ 2.790.689 pedida en pretensiones I, 3 corresponda a interés en el plazo.     

                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril 

de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura; 66 del Código civil y   concordantes; artículos 82 numerales 4 y 5,  84 
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numerales 3 y 5, 90 inciso 3 numeral 2 e inciso 4, 422 y 430 del Código General del Proceso y 

concordantes; código de comercio artículos 86 numeral 3, 619 principio de literalidad de los títulos 

valores y concordantes; en lo relativo al precedente judicial   sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 

1993; ley 2155 de septiembre 14 de 2021 articulo 13 parágrafo 3 y concordantes, inadmite demanda 

ejecutiva singular presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIANA 

S.A. BBVA COLOMBIA contra EDILSON ARGIRO RODRIGUEZ USUGA respecto del pagare 

No 9618929879. Se concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so 

pena de rechazo.   

No tener en calidad de apoderada judicial de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA BBVA COLOMBIA a ESMERALDA PARDO CORREDOR.    

  POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-NO ADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIANA contra EDILSON ARGIRO RODRIGUEZ USUGA, 

respecto del pagare No 9618929879, de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente 

proveído.   

2- Se le concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so pena de rechazo. 

3- No tener a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR en calidad de apoderada judicial de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA.   

 

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                            EL JUEZ:                               

                                                  ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 
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 INFORME SECRETARIAL. Malambo, 9 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta demanda de pertenencia presentada en forma de mensaje de 

datos por RUTH ESTHER RUA, mediante abogado JEISON ALFONSO MUGNO BARRANCO, contra 

herederos determinados e indeterminados de RUBEN DARIO NARVAEZ ORDOÑEZ, herederos determinados 

e indeterminados de ETANISLAO NARVAEZ CAMARGO y personas indeterminadas.                

Provea:    

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

RESPECTO DE LOS ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Luego de analizar la demanda puesta a nuestra consideración, estima el Despacho que deben aclararse 

y precisar lo siguiente: 

1. Informa la demandante en el hecho primero que tiene la posesión de un inmueble que se 

desprende de un predio de mayor extensión con matricula inmobiliaria No 041-57566 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad ubicado entre la carrera 9ª y calle 11 

esquina corregimiento de Caracolí – Malambo, adquirido por cesión gratuita de sus padres y estos 

adquirieron por compra de derechos herenciales y gananciales por escritura pública No 221 de 

fecha 18de septiembre de 1962 de la notaria única de Soledad. En las pretensiones primeras, 

segunda y tercera solicita inscripción de la demanda en el folio de matrícula No 041-57566 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, no anexa este documento.            

2. Anexa incompleta escritura No 221 de fecha 15 de septiembre de 2023 

3. No manifiesta el bien inmueble objeto de este proceso no se encuentra dentro de las circunstancias 

de exclusión establecidas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la ley 1561 de 2012 

ni la existencia o no de vínculo matrimonial con sociedad conyugal vigente o unión marital de 

hecho con sociedad patrimonial legalmente declarada o reconocida. 

4. Informa linderos y dirección del inmueble en los hechos y no lo hace en las pretensiones. 

5. No anexa avaluó catastral para efectos de determinar la cuantía. 

6. No anexa poder para actuar anunciado en la demanda. 
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7. Adecuar los hechos y pretensiones de la demanda al proceso especial establecido en la ley 1561 

del 11 de julio de 2012.  

8. No expresa los fundamentos normativos por los cuales no presenta la demanda contra 

indeterminados.               

    FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y    concordantes; 

ley 1561 de 11 de julio de 2012, artículos 26 numeral 3, 82 numerales 4, 5, 83, 90 inciso 3 numerales 1 

y 2 e inciso 4, 375 del Código General del Proceso y concordantes; Código Civil; sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia No 00588-13 abril de 2011; sentencia C-833 de 8 de octubre de 2002, Corte 

Suprema de Justicia SC 3271-2020, 12-02-2020 de fecha 7 de septiembre de 2020, MG LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA y radicación No 50689-31-89-001-2004-00044-01 y en lo 

relativo al precedente judicial sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 y articulo 7 CGP; ley 2213 

de junio 13 de 2022; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre 

y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, inadmite demanda de 

saneamiento de la titulación de bien inmueble presentada por IDIS SOFIA PEDRAZA PADILLA, 

respecto de bien inmueble objeto de la demanda respecto del cual está por verificar linderos y dirección. 

Mantener en      secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena de 

rechazo.    

No se tendrá al abogado SANTIAGO MANUEL RODRIGUEZ CHARRIS en calidad de apoderado 

judicial de la demandante observado que no anexa el poder anunciado.                                 

 

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                            RESUELVE:  

 

1-INADMITIR DEMANDA DE SANEAMIENTO DE TITULACION DE BIEN INMUEBLE 

URBANO presentada por IDIS SOFIA PEDRAZA PADILLA respecto de bien inmueble objeto de la 

demanda respecto del cual está por verificar linderos y dirección, de conformidad con lo establecido en 

la parte motiva del presente proveído.          

 

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo


                                                                  

 

 

                                                                                           Consejo Superior de la Judicatura  

                                                                              Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

                                                                                               JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

  

RADICACIÓN: No.08433408900120240001000 SANEAMIENTO DE PROPIEDAD 

SOBRE INMUEBLE URBANO  

DEMANDANTE: IDIS SOFIA PEDRAZA PADILLA 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de- 

malambo 
 

demanda so pena de rechazo.         

                            

3 No se tendrá al abogado SANTIAGO MANUEL RODRIGUEZ CHARRIS en calidad de apoderado 

judicial de la demandante observada que no anexa el poder anunciado.                                 

 

                                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EL JUEZ: 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 20 de fecha 12 febrero de 2024.       

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 9 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

de dominio presentada en forma de mensaje de datos por LUIS MIGUEL ACOSTA ROMERO y 

YULY JOHANNA GUZMAN CASADIEGO mediante abogada YANETH ESTUPIÑAN LAMPREA 

contra INVERSIONES MELBA LTDA, JOSMEL LIMITADA Y O JOSMEL LIMITADA EN 

LIQUIDACION y personas indeterminada. 
 

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, nueve de febrero (9) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

 

Aclare y precise, informa en el hecho segundo haber comprado el inmueble pretendido a una familiar 

en el año 2010, no anexa constancia de este hecho, circunstancia que podría conducir a una falsa 

tradición; no informa si el predio se encuentra dentro de uno de mayor extensión o si pretende parcial 

o totalmente el predio. El poder adecuadamente conferido observado el reconocimiento de 

presentación personal hecho por los demandantes a la abogada ante la notaria única de Malambo en 

fecha 18 de diciembre de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

 
 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil yconcordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 83, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, 375 numeral 5 del Código 

General del Proceso y concordantes; Código Civil; sentencia de la Corte Suprema de Justicia No 
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00588-13 abril de 2011; sentencia C-833 de 8 de octubre de 2002, Corte Suprema de Justicia SC 3271- 

2020, 12-02-2020 de fecha 7 de septiembre de 2020, MG LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

y radicación No 50689-31-89-001-2004-00044-01 y en lo relativo al precedente judicial sentencia C- 

104 de fecha 11 de marzo de 1993; ley 2213 de junio 13 de 2022; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril 

de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura; en lo relativo al precedente judicial sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 

1993 articulo 7 CGP; ley 2213 de 12 de junio de 2022, inadmitimos demanda de pertenencia presentada 

por LUIS MIGUEL ACOSTA ROMERO y YULY JOHANNA GUZMAN CASADIEGO contra 

INVERSIONES MELBA S.A.S. Y JOSMEL LIMITADA Y O JOSMEL LTDA EN LIQUIDACION 

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, mantener ensecretaria por un término de cinco (5) 

días con el fin de que sea subsanada so pena de rechazo. 

Téngase a la doctora YANETH ESTUPIÑAN LAMPREA en calidad de apoderada judicial de los 

demandantes LUIS MIGUEL ACOSTA ROMERO y YULY JOHANNA GUZMAN CASADIEGO. 

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

RESUELVE 

 

1- INADMITIR DEMANDA DE PERTENENCIA presentada por demandantes LUIS MIGUEL 

ACOSTA ROMERO y YULY JOHANNA GUZMAN CASADIEGO contra INVERSIONES 

MELBA S.A.S. Y JOSMEL LIMITADA Y O JOSMEL LTDA EN LIQUIDACION Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS y demás personas indeterminadas, de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva del presente proveído. 

2- MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3- Téngase a la doctora YANETH ESTUPIÑAN LAMPREA en calidad de apoderada judicial de los 
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demandantes LUIS MIGUEL ACOSTA ROMERO y YULY JOHANNA GUZMAN CASADIEGO 

 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

EL JUEZ: 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 20 de fecha 12 febrero de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 9 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por EDGARDO RAFAEL VELASQUEZ MIRANDA mediante endosataria en 

procuración ISIS ESTER TORRES TESILLO contra OLGA IBARRA DE LAEGA. 

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, nueve de febrero (9) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: informa en hechos 3, 4 y 8 el interés moratorio inicia desde la fecha 2 de noviembre 

de 2023, en la letra de cambio se acuerda como fecha de vencimiento de la obligación el día 2 de 

noviembre de 2023, adecue a la norma ley 45 de 1990 articulo 65. Endoso en procuración hecho por 

el demandante en favor de la abogada ISIS ESTER TORRES TESILLO, se tendrá en calidad de 

endosataria en procuración.   

                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril 

de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura; ley 45 de 1990 articulo 65; 66 del Código civil y   concordantes; artículos 82 

numerales 4 y 5,  84 numerales 3 y 5, 90 inciso 3 numeral 2 e inciso 4, 422 y 430 del Código General 

del Proceso y concordantes; código de comercio artículos 86 numeral 3, 619 principio de literalidad 

de los títulos valores y concordantes; en lo relativo al precedente judicial   sentencia C-104 de fecha 11 

de marzo de 1993; ley 2155 de septiembre 14 de 2021 articulo 13 parágrafo 3 y concordantes, 
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inadmite demanda ejecutiva singular presentada por EDGARDO RAFAEL VELASQUEZ 

MIRANDA contra OLGA IBARRA DE LA VEGA respecto de letra de cambio fechada 3 de marzo 

de 2021 y suma de $ 70.000.000 millones de pesos. Se concede un término de cinco (5) días con el 

fin de que subsane la demanda so pena de rechazo.   

Tener en calidad de endosataria en procuración de EDGARDO RAFAEL VELASQUEZ MIRANDA 

a ISIS ESTER TORRES TESILLO.    

  POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-NO ADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por EDGARDO RAFAEL 

VELASQUEZ MIRANDA contra OLGA IBARRA DE LA VEGA respecto de letra de cambio fechada 

3 de marzo de 2021 y suma de $ 70.000.000 millones de pesos, de conformidad con lo establecido en 

la parte motiva del presente proveído.   

2- Se le concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so pena de rechazo. 

3- Tener a la abogada ISIS ESTER TORRES TESILLO en calidad de endosataria en procuración de 

OLGA IBARRA DE LA VEGA.   

 

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                      EL JUEZ:                               

                                                  ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 20 de fecha 12 febrero de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 20 de fecha 12 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó terminación del proceso. Sírvase proveer.  

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, nueve (9) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, proveniente de la dirección electrónica 

sebart920@gmail.com, fue recibido el día 30 de noviembre de 2023, escrito por parte de 

JESSICA PÉREZ MORENO, quien en calidad de apoderada especial del demandante, 

solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, aportando con ello, 

escritura pública No. 4874 de fecha 18 de mayo de 2022, no obstante, se aportó una nota 

de vigencia de la misma expedida el 13 de marzo de 2023, lo cual resulta desactualizado 

para el Despacho, habida cuenta que la solicitud de terminación se presentó 8 meses 

después. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte solicitante, a fin de que aporten nota de vigencia 

actualizada respecto de la escritura pública No. 4874 de fecha 18 de mayo de 2022, 

mediante la cual, se otorgó poder a JESSICA PÉREZ MORENO, en aras de darle trámite 

de fondo a la solicitud de terminación de proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la parte solicitante, a fin de que aporten nota de vigencia actualizada 

respecto de la escritura pública No. 4874 de fecha 18 de mayo de 2022, mediante la 

cual, se otorgó poder a JESSICA PÉREZ MORENO, en aras de darle trámite de 

fondo a la solicitud de terminación de proceso. 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 083-2024 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 

informándole que el demandado presentó solicitud de desistimiento. Sírvase Proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, nueve (9) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que proveniente del correo 

jimenezpacheco1944@gmail.com, se recibió escrito el día 28 de noviembre de 2023, 

suscrito por parte del demandado JORGE JIMENEZ PACHECO, autenticado por este ante 

la Notaría Segunda del Circulo de Barranquilla, mediante el cual, desistió de la solicitud de 

exoneración de alimentos presentada el 13 de octubre de 2023, ratificando a su vez, el 

acuerdo realizado con la demandante respecto de la cuota alimentaria en fecha 14 de 

septiembre de 2018. 

 

Revisada la solicitud presentada, tenemos que se encuadra en la figura estipulada en el 

artículo 316 del Código General del Proceso, el cual señala: 

 
“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han 

remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Cursiva fuera de texto 

original) 

 

Vistas así las cosas, teniendo en cuenta que los requisitos dispuestos en el artículo precitado 

se cumplen en su integridad y la voluntad del solicitante, el Despacho accederá a lo 

solicitado por el demandado al ser procedente, y en consecuencia, se acepta el desistimiento 

de la solicitud de exoneración de alimentos presentada por el demandado JORGE 

JIMÉNEZ PACHECO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 20 de fecha 12 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el desistimiento de la solicitud de exoneración de alimentos presentada por 

el demandado JORGE JIMÉNEZ PACHECO, de conformidad con lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

2. Admitir renuncia a términos de ejecutoria del presente proveído. 

 

3. No condenar en costas. 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 081-2024 
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municipal-de-malambo 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante aportó aviso y solicitó seguir adelante. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, nueve (9) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, la endosataria en procuración de la parte 

demandante MARICELLA CONRADO PÉREZ, aportó notificaciones con destino al 

demandado, así discriminadas: 

 

Clase de notificación Fecha de entrega Dirección de entrega Recibida o no 

Personal 5/12/2022 
Carrera 12ª No. 2-07 

Santo Tomas 
Sí 

Aviso 27/11/2023 
Carrera 12ª No. 2-07 

Santo Tomas 
Sí 

 

Esgrimido lo anterior, se tiene que según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería ESM LOGISTICA S.A.S. y DISTRIENVÍOS, las dos notificaciones fueron 

entregadas en la dirección aportada, dejando la constancia que la parte demandada si reside 

allí, cumpliendo así con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

Habida cuenta que los términos legales otorgados para efectos de notificación fenecieron 

sin que la parte demandada haya concurrido al Juzgado, y al no presentarse contestación de 

demanda ni proposición de excepciones, este Despacho ordenará seguir adelante la 

ejecución contra FRANCISCO ALEJANDRO ARIZA MARQUEZ y a favor de 

COOPERATIVA INTEGRAL DEL TRABAJO COOINTRACO, se condenará en costas a 

la parte demandada y se fijarán agencias en derecho en cuantía del 5% del valor de las 

pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. De igual forma, se ordenará a las partes 

a presentar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Malambo, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

1- Seguir adelante la ejecución contra COOPERATIVA INTEGRAL DEL TRABAJO 

COOINTRACO, en la forma dictaminada en el mandamiento de pago.   

 

2- Decretar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 

efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 

costas. 

 

3- Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito conforme a lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210055700 

DEMANDANTE: COOINTRACO 

DEMANDADO: FRANCISCO ALEJANDRO ARIZA MARQUEZ 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 20 de fecha 12 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

4- Condénese en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en cuantía 

del 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. Tásense 

y liquídense (Art. 446 C.G.P.). 

 

5- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 084-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd051781dec814e1f6f0043b486c5dfd7f927339ff28f4e6762f64e04cbaae51

Documento generado en 08/02/2024 04:07:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180058800 

DEMANDANTE: COOEFECTICREDITOS 

DEMANDADO: CECILIA MARIA MENDEZ GARCIA, LEONIDA PAVA OBREGON. 

ASUNTO: PODER 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandada presentó poder. Sírvase proveer. 

  

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, nueve (9) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, proveniente de la dirección electrónica 

omarvibanco@gmail.com, se recibió correo el día 1 de diciembre de 2023, mediante el 

cual, el profesional del derecho OMAR VIBANCO CRESPO aportó poder conferido a su 

favor por parte de la demandada CECILIA MARÍA MENDEZ GARCÍA, con el fin de que 

solicite la entrega de los depósitos judiciales que se encontraren dentro del proceso, 

aportando con su solicitud, trazabilidad de poder enviado vía WhatsApp. 

 

Con ocasión a la enfermedad del coronavirus, fue promulgado el Decreto Legislativo 

número 806 del cuatro (4) de junio de 2020, hoy, Ley 2213 de 2022, mediante el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, el cual, en su artículo 5, estipula:  

  
“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

(Cursiva y negrita fuera de texto original)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verificó que el señor OMAR VIBANCO CRESPO tiene 

su tarjeta profesional vigente en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura – URNA, razón por la cual, se le 

reconocerá personería en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, de 

conformidad con las facultades estrictamente conferidas. Así mismo, se tendrá como canal 

digital del apoderado: omarvibanco@gmail.com.  

 

En cuanto a la entrega de títulos judiciales, mediante el presente proveído se le informará al 

solicitante que NO EXISTEN DINEROS PENDIENTES POR PAGAR dentro del proceso 

de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Reconocer personería a OMAR VIBANCO CRESPO identificado con C.C. 

1052994281 y Tarjeta Profesional No. 313439 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la parte demandada CECILIA 

MARÍA MENDEZ GARCÍA, de conformidad con las facultades 

estrictamente conferidas en el mandato. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180058800 

DEMANDANTE: COOEFECTICREDITOS 

DEMANDADO: CECILIA MARIA MENDEZ GARCIA, LEONIDA PAVA OBREGON. 

ASUNTO: PODER 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 20 de fecha 12 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

2. Téngase como canal digital del apoderado OMAR VIBANCO CRESPO: 

omarvibanco@gmail.com, indicándole que desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde este se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal, de acuerdo a lo reglado en el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

3. Informar al solicitante que NO EXISTEN DINEROS PENDIENTES POR 

PAGAR dentro del proceso de la referencia. 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadan

os/frmConsulta.aspx o en el micro sitio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado001-promiscuo-municipal-de-

malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 085-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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